
rVJ on motivo de cierta duda ocurridas áruno de? 
los Tribunales de Provincia sobre si se Labia de 
proceder en las causas de estupro , según la ley 
T í, tít. 10, lib. 5, ó la 4;, tít. 29, lib* 12;. 
insertas ambas en la Novísima Recopilación por-la 
grande dií eren cía cpae contienen , tuvo, á bien, ei Rey nuestro Señor oir al Consejo: en 4-, de Fe
brero de 1828, recordándole la consulta que fe 
Labia pedido su augusto Padre en T5.de Setiem
bre de 1795, á que se siguió la Real' cédula de 
50 de Octubre de 1796; oon el fin de unifor
mar los procedimientos, de los- .1 noces inferiores 
y Tribunales superiores en la susianciaeitm. y de
terminación de dipbas causas por la grande in
fluencia q.ue tienen enu las costumbres públicas. 
El Consejo , después de oidos los Señores Fis
cales , propuso lo que tuvo por conveniente; y 
S. M. , conformándose con su parecer, se dignó 
mandar que los Juzgados inferiores y los Tribu
nales superiores se arreglen por ahora y basta la 
publicación del Código criminal en la sustancia- 
cion y determinación de las causas de estupro, 
á lo prescrito en la ley 4, lib. 12, tít. 29 déla 
Novísima Recopilación; y publicada en el Con
sejo pleno del dia 5 de este mes dicha soberana 
resolución, acordó su cumplimiento, y que se cir
cule en la forma ordinaria para su puntual ob
servancia á la Sala de Alcaldes de la Real Ca
sa y Corte , ChanciHerías y Audiencias Reales, 
Corregidores , Asistente , Gobernadores y Alcaldes mayores del Reino.

De orden del propio Supremo Tribunal lo 
participo á \ . para su inteligencia y efectos 
prevenidos, y que al mismo íin la comunique á
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á las Justicias de los Pueblos de su Partido 5 dán
dome aviso de su recibo.Dios guarde á V . muchos anos. Madrid I b
de Agosto de Í829.—D. Valentin de Pimlla,-=
Sr. Corregidor de Granada. ,A U TO . Guárdese y cúmplase y  ejecútese la
antecedente Real cédula de S. M. y  Sres. ael 
Supremo Conseje de Castilla, reimprimase.y co
muniqúese por vereda á los pueblos ele este 
Corregimiento, dese cuenta al Excmo. Ay un
tamiento y  acúsese el recibo. Lo mando el Sr. 
Marques de Altanara > Corregidor Político de 
esta Capitalf que lo firm ó en Granada á ca
torce de Setiembre de mil ochocientos veinte y 
nueve.— P. E l Marques de Altamira.==D. Ma
riano de Z ayas.= E s copia de su original de 
que certifico.

D. Mai daño de Zayas






